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- Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes,' Canarias y territorios de Afiica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estada».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Je su cumplimiento.
• Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

il no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
zar' a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Diputación Provincial
de Córdoba

las obras de reparación de explana-
ción y firme de los kms. 1 al 7'991,
ambos inclusive en el camino veci-
nal DE PEDRO ABAD AL CAMINO
DE LOS MAJUELOS, así como (lea

•presupuesto y pliegos de condicio-
nes que han de regir en la referida
subasta y en la ejecución de las

,obras dichas,- se compromete a rea-
lizarlas por la cantidad de (en le-
tra) • 	
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	 céntimos, acompañando el
documento que acredita haber cons-
tituido el depósito de CUATRO MIL
SEISCIENTAS CUARENTA Y CUA-
TRO PESETAS 'CON DIEZ Y SIETE
CENTIMOS, importe del DOS POR
CIENTO, del presuptiesto que sirve
de tipo para la subasta, y con el
compromiso de abonar a los obre-
ros empleados en las obras de re-
referencia las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases apro-
badas por los nrganismos compe-
tentes, de acuerdo con lo que se
dispone en el Real Decreto Ley de
seis de _marzo do mil novecientos
veinte y nueve,

'(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea pueden- fijarse las

remuneraciones . mínimas que se
. abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias,
en el caso. de que no se determinen«
los salarios que se abonarán por
ellas).
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judicada, . definitivamente.' la su-
basta; y Izo, unidades de obra eje-
cutada ,se abonarán al contratista
Por medio de certificaciones, expe-
dida por -la Dirección de Vías y
Obras - provincides y aprobadas

_ por la Presidencia de la Corpora-
ción, .con cargo a la. subvención
del Estado del pasado ejercicio, la
suma de cuartnta; mil- pesetas y el
Pesto, con • caligo a la del vigenU
Presupuesto.

El bastante° de. poderes de las
personas que cemparezcan . en notn-
br.e de los licitador:es que no lo
hagan por si, se verificará por el
Letrado de esta Corporación, don
Joaquín de. Velasco y Natera., o
por . quien haga- Sus veces.

Conforme a. lo dispuesto en
Apartado A) del artfculo primero
del Real Decreté F.ey de seis de
marzo de mil novecientos veinte
y nueve, los licitadores, tendrán
la obligac'ón de declarar en sus
proposiciones, .lais remuneraciones
mínimas que - pericitbirán, 'por jor-
rada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen den

-tro de los límites legales; los'obré
ros de cada oficio y ce.tegöría, que
hayan de ser empleados en las men-
cionadaN obras, o consignar, que
se atendrán respecto a tal extremo,
a las- disposiciones de los Organis-
mos que regulan dichos salarios:
advirtiéndose que serán desecha -
das las proposiciones, en que si se
señalan dichas remuneraciones mí
nimas, estas - Sean inferiores a los
tipos consignados en las Bases
aprobadas por las inencionados
Organismos

	

- También queda- oblifforti, 	 l"
factor . al abono de todos los imptu7.-
tos y 'timbres provinciales en la de-
bida cuantía; • y -al de todos 1os, gas-
tos, que origine la- subasta, 'el. -con-
tratista..

Córdoba, diez y siete de mayo
de mil novecientos cincuenta y uno.
— El Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION
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--vecino de 	
Con „el documento de identidad que
exhibe al presentar este pliego, en-
terado del anuncio publicado por la
Excelentísima Diputación provincial
para- contratar en subasta pública

La proposiciones, se harán en
pliegos cerrados que se 'presenta
rán en la Secretaría de esta, Exce-
lentísima Diputación o en la Nota-
ría de don Vicente Flores, de Qui-
ñones y Tomé, Delegado - del Ilus-
tre Colegio Notarial de Sevilla, en
esta capital, durante las horas d2
las diez a las doce, desde el si-
guiente día, al en que aparezca el
extracto de esta convocatoria • en
el «Boletín • Oficial del Estado»,
hasta el Ultimo que resulte , hábil con
anterioridad al en que deba tener
lugar_ ja subasta; debiendo estar
las mismas extendidas en papel
cuatro pesetas con setenta y cin-
co céntimos, con arreglo al model,
de propesición que a continuación
se publica; . y reintegrada cdn un
timbre provincial de seis pesetas:
habiéndose de acompañar a las
mismats, - fuera. del sobre, el docu-
mento de identidad que acredite la
personalidad del licitador y, en su
caso-, del presentador, a juicio del
receptor de los pliegos, así CM:),
también fuera, del sobre, el docu-
mento que acTedite haber constitui-
do en la Depositaría de Fondos pro-
vinciales o en la Caja -General de
Depósitos el de CUATRO MIL SEIS-
CIENTAS CUARENTA Y CUATRO
PESETAS CON .DIEZ Y SIETE
CENTIMOS (4.644'17 pesetas), im-

‘ porte del DOS POR CIENTO (2% ,̀.
del tipo de subasta, como fianza
provisional, el que elevará el adju-
(licatailio de las obras hasta el de
NUEVE MIL DOSCIENTAS OCHEN-
TA Y 'OCHO PESETAS) CON
TREINTA  Y CINCO C ENJIM O S
(9.288'35 pesetas), importe del
CUATRO POR CIENTO (4%) del
dicho presupueSto, .como fianza de-
finitiva y, en su caso, la garantía
complementaria prevenida en la Ley'
de diez y-siete de octubre de mil
novecientos.- cuarenta, de aplica.-

- ción a las Diputaciones. por el de-
creto de 'dos de noviembre del
mismo ario, la que será devuell»
en la forma y en los plazos que la
citada Ley deterni'na; advirtiéndo-
se que pueden admitirse, para es-
tas fianzas), cédulas del Banco de
Crédito Local de España.

El plazo de ejecución de las
obras será el de catorce meses,

-contados desde el siguiente día al
en que haga quince después de ad-

ALMEDINILLA

Núm. 2.125
Don Rafael Rodríguez Vega, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta vill3 de Almedinilla.
Hago saber: 1. 0 —Que quedan ex-

puestos al público en la S2cretaría
de este Ayuntamiento, por los pla-
zos que se indican, los documentos
siguientes:

A) Quince días 13 liquidación de

dresupueslOs«y cuzntas municipales

del mismo, correspondientes al aiio
de 1950.

ß) Otros quince días un expe-

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O. 

Núm.. 2.121
ANUNCIO

Como consecuencia del dictamen
emitida-por la Sección de Gobierno
de ésta Excma. Diputación provin-
ciaLpor mi decreto de catorce del
corriente mes, he resdelto anunciar
la convocatoria- para una segunda
subasta para, contratar las obras de
reparación de explanación y firme
de los kilómetros 1_ al 7'991 ambo.;
inclusive en el camino vecinal DE
PEDRO ABAD -AL 'CAMINO DE
LOS MAJUELOS, cuyo presupuesto
de,contrata asciende a DO-SCIEN-
TAS TREINTA Y DOS MIL DOS-
CIENTAS OCHO PESETAS CON
NOVENTA Y SIETE CENTIMOS
(232.208'97 pesetas), por lo que se
anuncia la convocatoria para la mis-
mo, conforme- al Reglamento para
la Contratación de Obras y Servi-
cios a cargo de las Entidades Mu-
nicipales de dos de julio de mil no -vecientos veinticuatro, • de apliza-
ción a las Diputaciones por el d e-creto de ocho de septiembre de mil
novecientos treinta y dos, en cum-plimiento de lo resuelto./

La, subasta 'tendrá lugar en Cl
Salón de Sesiones de esta Excelen-
tísima Diputación, a, las doce h(,-
ras, del primer día hábil que resul

-te después de contados veinte, tam-
bién hábiles,- a partir del siguiente
4 en que aparezca un extracto de
esta convocatoria en el «Boletí.1Oficial del Estado"»; bajo mi Presi-dencia o la del Sr. Diputado que-ha-
ga mis veces, o en quién delegue,se 	 y con la asistencia de otro 'Sr:- DipuVOY 	lado nombrado al efecto por la:TAS;q2 	 Corporación, y del Sr. Secretario deS CI Lle jit¿ 	 la misma.

iarldwo 	 El presupuesto, pliegos de .condi-dores °."	 clones y demás documentos, se en--
mesg' 	

eueulran a disposición de aquellosIt quienes in teresen, en el Negociado)034. 	
de Obras Públicas y Paro Obrerode la Secretaría, durante los día3yhoras hábiles, a partir 'de la pu-cince 	
b r

tcación de este anuncio y hasta-el día en que termine el plazo dela Presentac i ón dg pliegos parasubasta.

BE LA

PRECIOS DE
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre „ . 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120
Venta de número suelto del dilo corriente....

Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior
Id.. 	 Id. 	 Id. de 	 dos años cnteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta (le rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA.S. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entid4les municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pego a tazón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Trimestre .... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año... ,. 	 130

POO ptas.

200 •
300

400 «

suscRiPcioN
FUERA DE COMBA

	
Ptas.
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BOLETIN OFICIAL

1 ein sujeción a tipo. Los autos y la
:Esta tercera subasta se celebrará

certificación del* Registro a' que se
refiere la regla- cuarta: del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hi-
potecaria estan de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo
licitador acepta como' bastante la
'titulación y que las cargas o grayá-
menes anteriores y los preferentes
si los hubiere, al crédito del actoa.
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el srematante los acepta y
queda subrogado en la -responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio derremate.

.Para el acto de dicha subasta, que
se celebrará en la Sala Audieneia
de este Juzgado, se ha señalado el
día VE1NTISEIS de junio próximo y
hora de las DOCE.

Dado en Córdoba, a catorce da
mayo de mil novecientos cincuenta
y uno.—Andrés de Castro.—E1 Se-
Se,eretario, Ricardo Orti.

MONTEMAYOR

Núm. 2.070

Cédula de citación

En virtud de lo proveido en autos
de juicio verbal de faltas 128-1951,
se cita, llama y emplaza de compare-
cencia ante este Juzgado, en término
de 10 días, e los autores, descono-
cidos y cuyes señas se ignoran, del
hurto de dos rejas de arado »Ajurie-
y todas las piezas de una vertedera
que fui descubierto y tuvo lugar en
en la mañana del día 12 de abril Cit.
timo, en la finca de Frenil de este
término, propiedad de don Pedro
Sánchez Ruiz, al objeto de ser oido

en Ial proceso, coa apercibimiento
que de no realizarlo se seguirá sin
su.audicncia y les parará el perjuicio
que ha ya lugar.

Al propio tiempo se requiere a to-
das las autoridades y funcionario de
la Policía Judicial para que procedan
a la busce, captura y rescate de los
autores y objetos del hurto, ponién-
dolos de ser hallados . a disposición
del Juzgado.

Monte:-nayor, 10 de maya de 1951.
- De O. De S. S.' el Juez de Paz,

El Secretario, Firma ilegible.

diente de transferencias de crédito,
de unos a otros capítulos, artículos
y partidas del vigente presupuesto
ordinario.

C) Un expediente sobre cesión
de una parcela de terreno, sobrante
de la vía pública, sita en la calle de
Espinarejo, paraje conocido por la
Alameda y desliode del camino de
herradura que pasa junto a jifa, soli-
citado por el vecino don Mateo
Muela Velasco, ocho días.

D) Otro expediente seguido a ins-
tancia de don Francisco Rodríguez
Córdoba, solicitando autorización
para el arranque de materiales de
construcción en el antiguo camino de
las Peñas y ocupación de parte del
mismo, como parcela sobrante de la
via pública, ocho días. 	 .

Asimismo, hago saber: Qué todos
los contribuyentes de este término,
tanto residentes dentro del mismo
como forasteros, vienen ob l igados a
declarar las bases de tributación por
los impuestos y arbitrios estableci-
dos por este Ayuntamientos, para
cubrir su presupuesto ordi n ario del
año en curso, cuya declaración for-
mularán antes del día treinta de junio,
próximo, en el impreso que se les
facilitara en estas Oficinas.

Transcurrido dicho plateo se inicie-
rá la investigación de las emisiones
que puedan resultar, por el Inspector
general de Arbitrios de 'este Ayunta-
miento, siendo sancionadas las ocul-
taciones con arreglo a le nueva Ley
de Administración Local.

Lo que se hace público para ge.
neral conocimiento y demás efectos.

Almedinilla, a 18 de mayo de
1951.- El Alcalde, R. Rodríguez.

MONTURQUE
	

1

Núm. 2.131

El Alcalde de Monturque (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionado el Apéndice

de las Alteraciones de la Riqueza
Urbana de este término, que ha de
surtir efectos-en el próximo ejercicio
de 1952, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días hábiles,
que empezarán a contarse a partir
de la publicación del presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de li
provincia, al objeto de que durante
dicho plazo, pueda sers_examinad )
por quienes lo deseen y presentar
las reclamaciones que consiiercn
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dado en Monturque; a 18 de mayo
de 193 1 . -Firma ilegible-.

JUZGADO S
MONTILLA

Núm. 2.140

Don Diego Egea Martínez de Hur-
tado, Juez de 'Primera Instancia
de Montilla.
1-lago saber: Que en este Juzga-

do še tramitan autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por el Procura-
dor don José García Delgado en
nombre . de don Juan González Pl.,-
lomino, digo Padilla'. contra don Do-

mingo Que po Laguna, sobre cobro
de cantidad, en los cuales se ha
acordado la venta en pública su-
basta, por término de veinte días y
sin sujeción a tipo de la siguiente
finca. 	 •

t«Casa . en Santa Cruz de Mudels
calle Sagtiago,' número ocho, que an-
tes 'tuvo el ocho, diez y doce, dr1
una-superficie de quince metros de
ancha por treinta y cinco metros
fondo, igual a quinientos veinti
cinco metros cuadrados, que linda
por la derecha entrando con, otra
de Concepción Velasco, espalda he-
rederos de Manuel Morris, izquier-
da otra de la misma señora, tiene
taller de hojalatería, planta baja,
portal, cocina, habitaciones, corra!,
planta alta con habitaciones y cá-
mara. Se encuentra afecta con una
hipoteca a faVre del Banco Hispano
Americano por cantidad de Cuaren
la y una mil setecientas noventa y
dos pesetas.—Valorada en cincuers
ta y tres mil doscientas ocho pese-
tas..

'Para que tenga lugar la subasta
se ha señalado el día TREINTA DE
JUNIO PROXIMO A LAS ONCE
HORAS, • -se celebrará en este
Juzgado y en el de igual clase de
Valdepeñas, y servirán de tipo las
siguientes condicione's

'Primera: La subasta se celebra-
ra!' sIn sujeción a tipo, y para tornar
parte en ella deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad igual por
lo menos al' diez por ciento del .va-
lor pericial del inmueble.

Segunda: - Que la . certificación
del registro se encuentra unida a
los autos pudiéndose examinar por
quienes lo deseen, -e-rireifdiéndose
que el rematante acepta como bas-
tante la titulación que del inme•
ble resulta en los autos sino tener
derecho a exigir ningunos otros.

Tercera: Que- las cargas ante-
riores y las preferentes si las hu-
biere continuarán subsistentes , >en-
tendiéndose que el rematante . - las
acepta y in destinarse a su extin-
ción todo ni parte del .' remate. '

Dado en Montillá, a diez y ocho
de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y uno.-->Diego Egea.—El
Secretario Judiclal Licenciado, Jo-
sé Rabadán.

CGRD03A

- Núm. 2:138
Don Andrés de Castro Anees, Me•

gisteado, Juez de Primera /listan
ca Número. Doc de esta Capital.
Hago saber: Que • en juicio eje

eutivo _sumario que se sigue en es-
te Juzgado a instancia de don Ro
drigo Fernández- Romero, contra
don Salvador Guerra Navarro, he
acordado saciar pública tercera
subasta la siguiente finca:

«Casa -número . cincuenta y cuatro
an'dguo y (Fez moderno de la ca-
lleja, de Grajea, de• esta Capital, que
linda por la derecha saliendo con la
easa _número doce, propia de los
herederos de don Luis Solis; iz
quierda, : la número ocho, de don
Manuel Muñoz Obrero y por la es-
palda- con la .también número ocho,
valle Candelaria de don Antonio Ca
'palier° Muñoz. Según los títulos
tiene amaesup .erficie de " mil tres-
cientos ochenta.' metros, doscientos
seeenta• y cuatro milímetros cuadra-i-
dos,- . pero según- el •-- 'Catastro que
coincide 'con la medición reciente
practicad •a, mide solamente tres-
cientos metros cuadrados.

Apreciada •a efectos -de subasta en
SESENTA MIL PESETAS.

Núm. 2072.
Cédula de citación

Por virtud de la presente, se cha;

ilafT10 y c miyletzi- a quien pilada ser
autor del hurto de leña y dm-1.)

do a cabo en olivar, sito al pago de
La Hurtezuela, de este término, pro•
piedad de Manuel Galán Didisr, he-
cho que fue descubiert) y denuncies
do por el Guarda de la Her rrianded
Sindical. José Llamas, el día 9 del
pasado abril y que ha motivado los
autos de ¡tild n . verbal da hit IS 125
1951, debiendo ti! autor comparecer
ante este Juzgado para ser nido en
plazo de -diez ,días, con a p ercibi-
miento de seguir el proceso 3j 1 su

audiencia y del perjuicio que de -no
hacerlo haya lugar.

Al propio tiempo se requiere a to-
das las autoridades y funcionarios de
la Policía -Judicial, procedan a su
busca y captura y , de ser hallado lo
pongan a disposisión de reate Juz-
gado.

Montemayor, 10 de mayo de 1951.
- De O. de.S. S. el Juez de Paz, El
SeCielario, Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.073

Don Benito Hernández Jimine2 I
de Instrucción de este partido
En virtud del presente, llago sabzr:

Que -en este Juzgado se cu mJj
menta orden de la llana. Audienak
Provincial de Córdoba, dimanare
del sumario número 149 de 1949, se
bre corrupción de menores, en la
que por providencia de esta fecha
se ha mandado sacar en p ública se
basta la venta de la finca en des.
pues se describirá, propiedad de k

procesada Araceli Matas Castroas
jo las condiciones que a continua.
ción se insertan.

Finca subastada
Casa marcada con- el

de la calle Iznájar de esta eludo,
formada de una sola planta, co
tio, que mide de fachada seis

 número 16

metros

ra

n pa.

n
cincuenta centímetros y de fondo
ocho metros o sean cincuenta y das
metros cuadrados y linda por la de.
recha entrando con CaSd de A gusli-
na Viejo Tamayo, per la izquierda
la de Josefa Camacho Roldán yee
palda con el arroyo. 'Inscrita en el
Registro bi torno 332, folio 132, fin.
ca 18.813, inscripción 1.a

el Registro de la propiedad
A dicha finca no le aparece sIgeguitiale

carga.
La subasta tendrá lugar en la &la

Audiencia de este Juzgado cl.próxi•
mo día 12 de.junio a las 12 deauma.
tiene.

Para tomar parte en la sibase
tendrán los licitadores que coneig.
nar previamente en mesa juctic I al o
lugar destinado' al dedo una cara-
dad igual por lo menos al diez sor
ciento del tipo porque sale a sile
ta que es de 8.500 pesetas.

No se edminran posturas qr e 113

cubran las dos terceras pare:s
aprecio de id misma.

Podrá hazerSe a calidad de cedc
el remate a un tercero.

Los licitadores wendrán que con.
formarse con los títulos presetaado5

consistentes en certificación del Rs

gistro de la Propiedad, no pudiendo
exigir ningunos otros.

Dado en Priego de Córdoba, a 2
j e mayo de 1951.- Benito Hernáná

deza- El Secretario, José Case
s,

SORIA
Núm. 2.107

Miguel Blanco Moreno, de 26 años
de edad, soltero, vendedor e mbu-

lante, hijo de Francisco y Concep

-ción, natural de Málaga y vecino
timamente de Sevilla, cuyo paradero
y domicilio actual se desconocen,
procesado en sumario n.° 44 dø

1949, sobre estafa, comparecerá di

el término de 10 días, ante el Jingai°

de lastrucción de Soria, al ()bid)*
norificarle que por auto dictado Por
la Ilma. Audiencia provincial de esli

capital ha sido decretada su Prisión

sin fianza, así corno para consalilueirr•

se en la prisión acordada; bajo
reCe

cibimierito de que si no comed

será declarado rebelde.
Soria. 10 de mayo de 1951,-Fil'

ma ilegible.- El Secretario
P. V., Firma ilegible.
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